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ESCRITURA No. 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

LILIANA MARIANA DE JESÚS ROJAS ANDRADE; 

PAMELA CECILIA GÁLVEZ IZQUIETA 

A FAVOR DE 

ANDREA CRISTINA YÁNEZ ROJAS Y 

| LORENA PRISCILA FLORES ESTÉVEZ 

CUANTÍA.- INDETERMINADA 

S.M.R 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de. San Francisco Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, a miércoles treinta y uno de marzo del año dos mil once, ante mí el 

Doctor GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS, Notario Provisional Décimo Sexto del 

Cantón Quito, mediante ACCIÓN PERSONAL NÚMERO TRES SIETE UNO 

GUION DNP (371-DNP 3), otorgado por el Consejo Nacional de la Judicatura de 

fecha veinte y ocho de febrero del dos mil once, comparecen por una parte la 

señora Liliana Mariana de Jesús Rojas Andrade de estado civil divorciada y la 

señora Pamela Cecilia Gálvez Izquieta de estado civil casada con Gonzalo Nicolás 

Quiroga Toapanta, en calidad de cedentes; y, por otra, la señorita Andrea Cristina 

Yánez Rojas y la señorita Lorena Priscila Flores Estévez, en calidad de 

cesionarios, quienes solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es este: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, síirvase insertar una que contenga la siguiente Cesión de 

participaciones de la Compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORIA 

INSOCONSULTING CIA. LTDA.; contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO
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DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen . al otorgamiento del presente' 

instrumento por una parte la señora Liliana Mariana de Jesús Rojas Andrade de 

- estado civil divorciada y la señora Pamela Cecilia Gálvez Izquieta de estado civil 

casada con Gonzalo Nicolás Quiroga Toapanta, en calidad de cedentes; y, por 

-otra, la señorita Andrea Cristina Yánez Rojas y la señorita Lorena Priscila Flores 

Estévez, en calidad de cesionarios; las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de Quito, la primera y en la ciudad de 

Guayaquil las demás, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes . 

comparecen por sus propios y personales derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE o 

CONSULTORIA. INSOCONSULTING CIA. LTDA.; se constituyó mediante Escritura . 

Pública celebrada el veinte y cinco de marzo de dos “mil diez, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir y fue inscrita en el 

- Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciocho. de mayo de dos mil diez. DOS. - 

Mediante Junta Universal y Extraordinaria de la compañía, celebrada con fecha 

diez y seis de marzo de dos mil once, se autorizó a las socias cedentes Liliana 

Mariana de Jesús Rojas Andrade y Pamela Cecilia Gáliez Tzquieta, a transferir sus. 

participaciones. TERCERA..- - CESIÓN DE PARTICIPACIONES: De conformidad 

con lo aprobado por parte de la Junta Universal Extraordinaria de la compañía, los 

socios resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de participaciones de los 

socios: Liliana Mariana de Jesús Rojas Andrade quien en su calidad de cedente, ha 

manifestado su voluntad de ceder y transferir en su totalidad las participaciones 

sociales que tienen en la compañía INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de la 

cesionaria Andrea Cristina Yánez Rojas quien, por sus propios derechos acepta la 

transferencia de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO participaciones, con un valor 

. nominal de un dólar (USD $ 1,00). cada una; Pamela Cecilia Gálvez Izquieta quien 

en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir ciento 

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO



  

  

LARREA 6 COMPAÑÍA . 
ABOGADOS 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEME 

COMPAÑÍA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORIA ' 
INSOCONSULTING CIA. LTDA. 

En la ciudad. de -Quito, hoy día 16 de marzo-de. 2011.. en. las. .oficinas -de la 

compañía ubicadas en la Calle Higueras N55-20 y Avenida Eloy Alfaro, se reúne 

la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía SOCIEDAD 

INTERNACIONAL DE CONSULTORIA INSOCONSULTING CIA. LTDA.; Liliana 
Mariana de Jesús Rojas Andrade, Pamela Cecilia Gálvez Izquieta y Francisco 
José Astudillo García aquí presentes, constituyen la totalidad del capital pagado 
de la compañía. 

Preside la sesión Pamela Cecilia Gálvez Izquieta y actúa como Secretaria Liliana 
“Mariana de Jesús Rojas Andrade. 

La Presidenta declara instalada la sesión a las 10H00 y pone en consideración el 
siguiente orden del día que la Junta por unanimidad, decide tratar: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 
2.- Ampliación del Objeto Social de la compañía. 

- 3.- Cambio del Domicilio de la compañía. 
4.- Reforma de los Estatutos de la compañía. 
5.- Designar al nuevo Gerente de la compañía. 

" 6.- Designar al nuevo Presidente de la compañía. 

La Junta Universal de Socios, por unanimidad, resuelve: 

A).- Aprobar la Cesión de Participaciones de los siguientes socios: Liliana 
Mariana de Jesús Rojas Andrade quien en su calidad de cedente, ha manifestado 
su voluntad de ceder y transferir en su totalidad las participaciones sociales que 
tienen en la compañía INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de la cesionaria 
Andrea Cristina Yánez Rojas quien, por sus propios derechos acepta la 
transferencia de 248 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO) participaciones, con 
un valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una; Pamela Cecilia Gálvez 
Izquieta quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y 
transferir 112 (CIENTO DOCE) participaciones sociales que tiene en la compañía 
INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de la cesionaria Andrea Cristina Yánez 
Rojas quien, por sus propios derechos acepta la transferencia de 112 (CIENTO 
DOCE) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una; 
Pamela Cecilia Gálvez Izquieta quien en su calidad de cedente, ha manifestado 
su voluntad de ceder y transferir 20 (VEINTE) participaciones sociales que tienen 
en la compañía INSOCONSULTING CIA. LTDA., a favor de la cesionaria Lorena 
Priscila Flores Estévez quien, por sus propios derechos, acepta la transferencia 

Ñ de 20 (VEINTE) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) 
cada una. 
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LARREA € COMPAÑÍA 
ABOGADOS 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que 
transfieren; se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 
dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad | 
con lo que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión . 
de participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

SOCIOS N” de PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

rs: 360 // 50% 

os 20 | 5 

Flores Estévez. 20 / o DN 

TOTAL: 400 100% 

  

        
  

B).- Aprobar la ampliación del objeto social de la compañía SOCIEDAD ' 
INTERNACIONAL DE CONSULTORIA INSOCONSULTING CIA. LTDA., por 

consiguiente, se reforma el Artículo Dos del Estatuto Social de la Compañía que 
dirá lo siguiente: Artículo Dos.- La compañía tendrá por objeto: a) Asesoramiento 
y consultoría en temas relacionados al turismo, medioambiente, administración de 
empresas, comunicaciones, relaciones públicas, publicidad y mercadeo, 
organización y coordinación de eventos; b) Producción en video, producción 

- editorial, producción fotográfica, diseño gráfico, manejo multimedia; c) Manejo de 
imagen institucional y corporativa, campañas de imagen; d) Diseño, producción y 
comercialización de artículos promocionales textiles, gráficos, decorativos; e) A la 
construcción, instalación y decoración relacionadas con la obra civil; f) La 
representación a empresas o instituciones nacionales y extranjeras, afines a su 
objeto social y está facultada para asociarse con personas naturales o jurídicas; 
g). La compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos civiles y ' 
mercantiles permitidos por las Leyes ecuatorianas, así como establecer 
sucursales dentro del territorio nacional que fueren necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social. 

C).- Aprobar el cambio de domicilio de la compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL - * 
DE CONSULTORIA INSOCONSULTING CIA. LTDA., por consiguiente, se reforma 
el Artículo Tres del Estatuto Social de la Compañía que dirá lo siguiente: Articulo 
Tres.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es. la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. o 
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LARREA € COMPAÑÍA * 
ABOGADOS    D).- Aprobar la reforma del Estatuto Social de la compañía en la forma 

consta en los literales B y C de la presente acta. 

E).- Aceptar la renuncia irrevocable por parte de Liliana Mariana de Jesús Rojas 
Andrade al cargo de Gerente de la compañía; y, en consecuencia, designar como 

nueva Gerente de la compañía, a Lorena Priscila Flores Estévez. 

F).- Aceptar la renuncia irrevocable por parte de Pamela Cecilia Gálvez Izquieta 
al cargo de Presidenta de la compañía; y, en consecuencia, designar como nueva 
Presidenta de la compañía, a Andrea Cristina Yánez Rojas. 

La Presidenta levanta la sesión y concede un receso para la elaboración del 
Acta. Hecha ésta, se reinstala la sesión y se procede a la lectura del Acta, la que 
es aprobada por unanimidad conforme a los términos que aquí constan. 

ACTA DE ACEPTACIÓN.- La compañía INSOCONSULTING CIA. LTDA., por 
unanimidad de sus socios, aprueba las resoluciones adoptadas, así como el 
contenido total del acta. 

Por unanimidad los socios facultan al Dr. Carlos Larrea Estrada, para que 
proceda a realizar todos los trámites administrativos legales para le ejecución de 

_ las resoluciones .aquí adoptadas, en. representación. de la compañía 
INSOCONSULTING CIA. LTDA. o 

. Se levanta la sesión a las 11H15. FIRMAN: Liliana Mariana de Jesús Rojas 
Andrade, Pamela Cecilia Gálvez Izquieta y Francisco José Astudillo Garcia. . 

tanela galvez T. 
Pamela Cecilia Gálvez Izquieta 

Presidenta de la Junta 

P CT A ( 4) 
/ y / 

Ffancisco dos García 

OCIO 

CA Cipata Her : A, : 

lliana Mariana de Jesús Rojas Andrade 

Secretaria de la Junta 

LO CERTIFICO.- 

is, EE Rojas Andrade 

Secretaria de la Junta 
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Quito Mayo 19, 2010. 

Señora 
Liliana Mariana de Jesús Rojas Andrade 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios de la compañia SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 
CONSULTORÍA INSOCONSULTING CIA.LTDA,, reunida: el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirle GERENTE de la Compañía por el periodo estatutario de tres 
años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social. Le compete a usted ejercer la representación legal de la Compañía. 

La Compañía se constituyó el 25 de Marzo del 2010, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, y fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el 18 de Mayo del 2010. . 

En caso de falta, ausencia, impedimento temporal o definitivo, le reemplazará cl 

PRESIDENTE de la compañía. " 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Moa] Y | 

CARLOS MANUEL LARREA JARAMILLO 

SECRETARIO AD-HOC 

CC.- 1714766787 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación dé GERENTE de la 
Compañía SOCIEDAD ' INTERNACIONAL. DE CONSULTORÍA 
INSOCONSULTING CIA.LTDA. Quito Mayo 19, 2010. 

Con esta hecti a 

“Cm : , 8 

Da da ce Lx E Á, Aocuimento Dajo ONO. cocnccnomenercenaos | 

Ciliana Mariana JesúsAlojas Andríde o -¿ Nombramientos Tomo No.... ETA Es 

quede insenñto e presen 

  

Cl: 170343014-8 : 
Cuito, Acoso.” 1 UL 20 arcrnnnnao os CO e 

Y CAM : 
A ppm Menci o, 7% > 

R Ma $ £, £ , y Li eS > 

e" EZ 7 TA o 
"a A a we - : > a 

y E -—Dr. Ral . 
: REG 

Li DEL CANTON QUITO 
at, (5%) 2 2449098 

a Diretción: Calle Higueras N55-20 y Av Elov Alfars 
A £ónjunto Copihue, Apartamento 6 + Quito, fumador 

a
,



FUOTORT AUQereRrs 

PIVORETAR q        

  

    
    
   

.—— EIUDADANIA ana SECUNNARIA 
ROJAS ANDRADE LÍLTANA MARTANA DE > JESUS 4 FONGO ENRIGUE ROJAS 
PICHINCHA/QUITO GONZALEZ Sl FOSA MRESTILA OIUnADE 

03 FEBRERO 1952 surTo 160 

001-1 0318 00915 F EsiOIÍORA 
FICHINCHA/ GUITO 
GONZALEZ BUARED" 15 1890857 
     

  

S = REPÚBLICA D 
L NY CONSEJO MACIONAL E 

+ suo) CERTIFICADO DE VOTACION 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05:201: 

  

  

354-0021 14703430148 “== 

NÚMERO CÉDULA E 

ROJAS ANDRADE LILIANA MARIANA DE Ss 

PICHINCHA QUITO == 

PROVINCIA | 
CUMBAYA 
PARROQUIA s, A

 

  

Lo
? 

1



     

  

   
   

    
      

   

y EEPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

1711971728 

a 

  

    

INSTRUCCIÓN 3. “morsa ocur: 
: PRIOR _ KC. RELAC.PUBLICAS 
"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

FLORES OSWALDO MARCEL. 
: APELLIDOS Y NOMBRES DELA MARE 

: ESTEVEZ GLADYS YOLANDA. 

" LUGAR V.FECMA DE EXPEDICIÓN; > 
QUITO. 
2011-03-11 

pá DE ENRIRACIÓN : 

Dn] 

¡Cas 

+] 

   
> ENE TON GENERAL o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

101-0005 : 4711971729 

. NÚMERO CÉDULA 

FLORES ESTEVEZ LORENA PRISCILA 

. PICHINCHA 

. PROVINCIA 

A 
M
E
T
A
N
O
 

    

a 
-



      

ECUATORI TANararans . Va3gale 
AIONALDAD    -— QUIROSA TOAPANTA. BONZALO NICO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE... 
EXILIO REOPOLDO GALVEZ GANDO 
SONA,M IZQUIETA DUQUE .. 
SAN CRISTÓBAL 20/09/2004. 
2010912016 

, 0 0 0 728 5 REN 
Glp     

  

        

    

  

SS » ( 
* cani yaa VEA AA 

LrERE pl a pod 

388-0002 0911988384 pS 

NÚMERO CEDULA == 

GALVEZ IZQUIETA PAMELA CECILIA ad 

" GALAPAGOS SAN CRISTOBAL == 

PROVINCIA CARTON == 

PTO. BAQUERIZO MORENO == 
PARROQUIA ml JOA AE 

  

E 
o poa 

 



os
 

      

A 
o A A A 

ECUATORIANA Esdsmaló 
CASADO : GÁLVEZ IZQUIETA PAMELA CECILTA 

SECUNDARIA ESTUDIANTE: >:00 O 

VICENTE “QUIROCA a 
NELLY. TORPANTA- Ue 
SAN CRISTOBAL.— 08/03/2010: 
08/03/2022. 

   

      

   

  

  

    

  0 .S a 

bid 

REFERENDUM Y CORTA Fr, 

044-0006 2000045571 E 

NÚMERO CEDULA == 

QUIROGA TOAPANTA GONZALO 
NICOLAS 

, SALAPAGOS o SAN CRISTOBAL, 

. PROVINCIA CANTON . 
PTO. BAQUERIZO MORENO >. 
PARROQUIA soja a 

AA
N 

DE
IA
 

a 

20 
ato 

  

s 

P 

1 

2. 

de 

4 
5 $ 

A A 

, 

: 
E



  

  

  

ST REPÚBLICA DEL ECUADOR 

pS cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POFULAS: 07/05:2014 

TARDES 
ATIGOSTIZÍ == 

IBERO sr 
E 

WISE RIAS ANDREA CR
ISTINA 3 

E=-] 

GUAYAS GUAYAQINL S 

ARDAMNIICA CANTÓN EE 

e 
IDA / Xx Zo % 

Ds Alb. 
Nackra A añ 

  

O 

   



  

OD 
90 

JJ
 

Dd 
Um 

a 
Qu 

NN
 

mm
 

NN
 

- 
NN

 
N
 

N
 

N
 

N
 

N
 

NN
 

Nn 
tm 

a
 

—
 

—
 

—
 

pre
 

o. 
pr 

pr
a 

a
 

o
o
 

—
]
 

a
 

UA
 

HE 
u
y
 

Nh 
po

mo
 

o
 

NO
 

0
0
 

—
 

a
 

uU
 

H
 

UU
 

hn 
C
a
 

o
 

DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS me
 

doce participaciones sociales que tiene en la compañía INSOCONSULTING CIA. 

LTDA., a favor de la cesionaria Andrea Cristina Yánez Rojas quien, por sus propios 

derechos acepta la transferencia de ciento doce participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una; Pamela Cecilia Gálvez Izquieta quien 

en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y transferir veinte 

participaciones sociales que tienen en la compañía INSOCONSULTING CIA. 

LTDA., a favor de la cesionaria Lorena Priscila Flores Estévez quien, por sus 

propios derechos, acepta la transferencia de veinte participaciones, con un valor 

nominal de un dólar (USD $1,00) cada una, quedando el cuadro de integración de 

capital de la compañía, de la siguiente manera: La presente cesión se la realiza por 

su valor nominal esto es, un dólar americano (USD $ 1) cada participación. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los cesionarios aceptan la cesión hecha a su favor por 

parte de los cedentes mencionados en la cláusula anterior, por lo cual de ahora en 

adelante los derechos y participaciones en la compañía INSOCONSULTING CIA. 

LTDA., estarán divididos así: Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este tipo de 

instrumentos..- Firmado) Doctor Carlos Larrea Estrada., Abogado con matrícula 

profesional número tres mil ciento ochenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- ( Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican -en todas 

sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

> Z Ro ET) A 
ibi DE dESÓS ROJAS ANDRADE; 

con /203430/4-S 
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SE OTORGO ANTE MI DR. GUILLERMO CÓRDOVA VILLEGAS; 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE: DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LILIANA 
MARIANA DE JESUS ROJAS ANDRADE Y PAMELA CECILIA 
GALVEZ IZQUIETA A FAVOR ANDREA CRISTINA YANEZ ROJAS Y 
LORENA PRISCILA FLORES ESTEVEZ- DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A 29 DE JUNIO DE 2011.- | 

EL NOTARIO. 
DECIMO SEXTA ' 

| 
NOTARIO DE 

r. Gu lears 
IMO S , ñ CANTÓN QUITO   



  

a Mse. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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la. CESIOR DE FARTICIMACIdNES, mediante escoria 

el Ilrsctor Guillermo Eárdoa Villedasz. Hotario 

Cantón  Buitos, de Fecha treinta Y una de marz 

tn Guito a cinco de julia de dos mid 0. 
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e do milo diz, 
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Décimo Bexta del 

daa Mid ANC. 
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PRGIS TE TABA 

DEL CANTOR GUITO 

DO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó not a al margen de la inscripción número 1522 DEL 
REGISTRO: MERCANTIL de dieciocho-de mayo del.dos “mil- diez, ¿s; 1355 vta, tomo 141, 
correspondiente a la compañía “ SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CONSULTORIA 
INSOCONSULTING CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- 
Quito, siete de julio de dos mil once. EL REGISTRADOR.-     


